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Informe de compatibilidad con la planificación hidrológica
de  la  Demarcación  Hidrográfica  de  las  Cuencas
Mediterráneas Andaluzas

solicitud de concesión de uso de aguas regeneradas de la E.D.A.R.
de Manilva para riego de viales y zonas restauradas en Concesión
Minera  solicitado  por  D.  Germán  Carrasco  Castillo,  en
representación de la mercantil Compañía General de Canteras, S.A.,
en el término municipal de Casares (Málaga).

Expte.(*): 15167   

Su Ref.: 2010SCA001700MA

N.º Ref.: SP/SvPHMed/mamc/afm/dml

(*) Citar referencia para trámites posteriores

1.-  Antecedentes

El presente informe se emite con objeto de evaluar la compatibilidad de la solicitud de concesión de uso de
aguas  regeneradas  de  la  E.D.A.R.  de  Manilva presentada  por  la  D.  Germán  Carrasco  Castillo,  en
representación de la mercantil Compañía General de Canteras, S.A. con la  planificación  hidrológica de la
Demarcación Hidrográfica de las  Cuencas Mediterráneas  Andaluzas,  mediante  análisis  de la petición de
informe  remitida por  el  Servicio  de  Dominio  Público  Hidráulico  de  la  Demarcación  de  las  Cuencas
Mediterráneas Andaluzas.

Se enmarca  el  presente  informe  dentro  de  la  tramitación  de  un  expediente  de  concesión  de  aguas
regeneradas  en  los  términos  expresados  en  los  artículos  8  y  9  del  Real  Decreto  1620/2007 1,  de  7  de
diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de aguas depuradas.

Constituye  la  base actual  de la  planificación hidrológica vigente,  dentro  del  ámbito de  la  Demarcación

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21092  

Paseo de la Farola, 12  29016, Málaga
Tlfs: 670 94 88 94 – 951 77 70 08
Email: sdp.dgprh.cagpds@juntadeandalucia.es 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Recursos Hídricos
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Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, el Plan Hidrológico de 1er ciclo 2009-2015, aprobado
por el Real Decreto 1331/20122, de 14 de septiembre, que ha recobrado su vigencia conforme al informe del
Gabinete Jurídico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 22 de mayo
de 2019, por causa de la anulación del Plan de 2º ciclo3 por sentencia de 25 de marzo de 2019 de la Sala
Tercera de lo Contencioso – Administrativo del Tribunal Supremo. Especialmente es de rigurosa aplicación
su Normativa, así como cualquier otro dato o determinación del mismo que no precise de actualización de
su estado.

Debido a la antigüedad de los datos del Plan de 1er ciclo 2009-2015, se utilizarán aquéllos más actuales
referentes  a  aspectos  tales  como  disponibilidad  de  recursos,  demandas  y  usos,  caudales,  población,
régimen de caudales ecológicos, evolución del estado de las masas de agua y sus ecosistemas terrestres
asociados y demás similares contenidos en la última revisión oficial requerida por normativa del estado de
la  planificación  de  2º  ciclo,  así  como  cualquier  otra  información  de  carácter  técnico  proveniente  del
seguimiento y vigilancia permanente del estado de las masas de agua y resto de determinaciones derivadas
de las redes y dispositivos oficiales de control.

2.-  Análisis

2.1.-  Solicitud presentada

La solicitud se refiere a una petición de concesión de reutilización de aguas regeneradas tratadas en la
E.D.A.R. de Manilva (Málaga), para atender a las necesidades de riego de viales y zonas restauradas en la
explotación minera denominada “La Utrera” con un volumen bruto máximo anual de 100.375 m³.

Según la información aportada por  el Servicio de Dominio Público Hidráulico de la Demarcación de las
Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas y  la  documentación  obrante  en  Agua0,  se  extraen  las  siguientes
características de la solicitud de concesión presentada:

Demarcación Hidrográfica Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Origen del agua Aguas regeneradas de la E.D.A.R. de Manilva

N.º expediente AguaCero 2010SCA001700MA

Solicitante COMPAÑÍA GENERAL DE CANTERAS, S.A.

Fecha solicitud de informe 24/05/2021

Coordenadas punto de toma 

Punto  de  recepción  E.D.A.R.  MANILVA  (Coordenadas  UTM
ETRS89 HUSO 30): X; 299516; Y: 4028050

Punto  de  entrega:  Concesión  Minera  “La  Utrera”
(Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30): X; 296248; Y: 4029171

2 http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?  
vgnextoid=6d3173f2c746a310VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextchannel=7edb92a482155510VgnVCM1000001325e50aRCRD

3 http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?  
vgnextoid=4d01df1837fa1510VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextchannel=bc69e9c4e5a75510VgnVCM2000000624e50aRCRD
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Volumen máximo anual solicitado 100.375 m³/año

Volumen máximo mensual solicitado 8364,58 m³/mes

Caudal máximo instantáneo 9,55 l/s

Usos Riego de viales y zonas restauradas

Superficie de actuación
307,41 has de concesión minera (frente de extracción, viales
y restauración) en Parcelas 1 y 4 del Polígono 12 del TM de
Casares.

Dotación unitaria 326,52 m³/ha/año

Provincia Málaga

Término municipal Casares

Sistema I- Serranía de Ronda

Subsistemas
I-3 - Cuencas vertientes al mar de los rios Guadiaro y 
Guadalhorce

Tabla 1. Características solicitud de concesión

2.2.-  Antecedentes administrativos y Derechos preexistentes a la solicitud
Según los datos obtenidos en el Registro Minero de Andalucía (RMA), la explotación minera objeto de este
informe  corresponde  a  la  Concesión  de  Sección  C  (Mármol)  N.º  6234  “La  Utrera”  otorgada  sobre  10
cuadrículas mineras (307,41 Has) y vigente en segunda prórroga hasta el 15.01.2038.

Con fecha 9 de julio de 2010 Germán Carrasco Castillo en representación de Compañía General de Canteras,
S.A. solicita una Concesión de reutilización de aguas regeneradas para el riego de viales y zonas restauradas
de la explotación minera denominada “La Utrera” en el t.m. de Casares, para un volumen anual de 100.375
m³/año. 

Las aguas se recogerán en la E.D.A.R. de Manilva (Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30: X: 299516; Y: 4028050)
que está gestionada por ACOSOL,  S.A. y se trasladarán mediante camiones cuba a la explotación minera “La
Utrera” (Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30: X; 296248; Y: 4029171) donde se utilizarán en el mismo instante para
el riego de viales y zonas de restauración, no existiendo almacenamiento en ningún momento.

Junto con la solicitud se incorpora copia del contrato formalizado entre Acosol, S.A. y Compañía General de
Canteras, S.A. de fecha 21/12/2009 para el suministro de aguas regeneradas.

Conforme con lo establecido en el artículo 108 del reglamento de Dominio Público Hidráulico se solicitó
informe  a  la  Dirección  General  de  Planificación  y  Gestión  del  Dominio  Público  Hidráulico  sobre  la
compatibilidad de la actuación pretendida con el Plan Hidrológico de Cuenca. Con fecha 5 de noviembre de
2011 el jefe del servicio de Planificación Hidrológica emite informe de compatibilidad favorable respecto al
Plan Hidrológico de la Cuenca Sur aprobado por R.D. 1664/1998, de 24 de julio.

Realizados los trámites iniciales de reconocimiento sobre el terreno e información pública (BOJA nº80 de 25
de  abril  de  2012  y  exposición  en  tablón  de  anuncios  de  los  Ayuntamientos  de  Casares  y  Manilva),  el
Subdirector de Gestión del DPH y Calidad de Las Aguas, con fecha 20/03/2013, propone el otorgamiento a
Compañía General de Canteras, S.A. de la Concesión de reutilización de aguas regeneradas solicitada. 
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Mediante  comunicación interior  de  24.05.2021  el  Jefe  de  Servicio  de  Dominio  Público  Hidráulico  de  la
Demarcación de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas solicita nuevamente informe de compatibilidad, esta
vez con el Plan Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas vigente (periodo 2009-2015).

2.3.-  Determinaciones de la planificación hidrológica vigente

La E.D.A.R. de Manilva tiene su gestión y explotación a través de la empresa concesionaria ACOSOL, S.A., -
Sociedad municipal de gestión de servicios públicos perteneciente a la MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE
LA COSTA DEL SOL OCCIDENTAL- que ostenta la preceptiva titularidad de la Concesión administrativa de
Aguas regeneradas  (primer usuario según R.D. 1920/2007,  de 7 de diciembre por el  que se establece el
régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas). 
 
El uso propuesto (riego de viales y zonas restauradas en explotación minera) no corresponde estrictamente
a un uso industrial tal como queda definido en el artículo 4.20 de la Ley de Aguas de Andalucía y el artículo
15 del texto normativo del Plan Hidrológico de cuenca para el periodo 2009-2015. Ya que el agua no se
utiliza  para  el  proceso  productivo  de  la  explotación  minera.  En  este  sentido,  en  visita  realizada  a  la
explotación minera se ha comprobado que el  agua utilizada para el  proceso industrial  (vía húmeda en
planta de trituración y clasificación) procede exclusivamente de la red de abastecimiento.

Por otro lado, en el anexo II  del  Real  Decreto 1620/2007,  de 7 de diciembre, por el  que se establece el
régimen  jurídico  de  la  reutilización  de  las  aguas  depuradas,  se  contempla  el  uso  ambiental  de  aguas
regeneradas para el riego de bosques, zonas verdes y de otro tipo no accesibles al público.

La evaluación más actualizada del balance hídrico referida a la situación actual del Subsistema I-3 - Cuencas
vertientes al mar de los rios Guadiaro y Guadalhorce, pone de manifiesto que actualmente es deficitario en -
10,92 Hm3/año y que tal situación se corregirá en 2027 alcanzándose el equilibrio entre la disponibilidad de
recursos y la demanda.

El  Plan  Hidrológico  vigente  (artículos  56  y  59),  en  este  Subsistema  y  para  el  horizonte  2027,  prevé  la
aportación de 38,81 Hm3/año de aguas regeneradas, destinando 20,82 Hm3/año para usos recreativos (golf y
otros).  Estos  recursos  no  convencionales  se  generan  en  las  estaciones  depuradoras  (E.D.A.R.)  de
Guadalmansa, Manilva, Marbella (La Víbora) y Cerro del Águila que en la actualidad tienen una capacidad de
producción de 57,30 Hm3/año, de los cuales 4,38 corresponden a la E.D.A.R. de Manilva. 

De acuerdo con el Real Decreto 43/2008, se ha previsto que la totalidad de los campos de golf pasen a
depender  de  las  E.D.A.R.  que  atienden  a  los  núcleos  costeros.  En  este  sentido,  según  los  datos  más
actualizados disponibles, la E.D.A.R. Manilva suministra agua regenerada a siete campos de de golf con una
demanda total de 2,28 hm3/año.

Por otro lado, las previsiones más actualizadas en relación con la demanda de este tipo de agua para el
abastecimiento de la población de Manilva durante el periodo 2027-2039 alcanzan los 0,14 hm3/año.

Por  lo  tanto,  según  lo  anteriormente  indicado,  la  capacidad  de  producción  de  la  E.D.A.R.  Manilva  es
suficiente  para atender  la demanda anual  de 2,4 hm3  prevista en la planificación incluso incluyendo lo
solicitado por Compañía General de Canteras, S.A. (0,1 Hm3/año).   

2.4.-  Análisis del recurso agua subterránea

La zona de actuación (CDE “La Utrera”) está ubicada en la MASb 060.040 Marbella-Estepona, dentro del
Subsistema  de  Explotación  de  Recursos  I-3  -  “Cuencas  vertientes  al  mar  de  los  ríos  Guadiaro  y
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Guadalhorce”. Las principales características de la masa en la que se propone la captación son:

Concluyendo con el siguiente cuadro resumen:

Así pues, la MASb 060.040 Marbella-Estepona, tiene un estado global como MALO, siendo malos los estados
cuantitativo y químico.

2.5.-  Determinaciones adicionales

En la situación actual, los aprovechamientos municipales ocasionan una notable sobreexplotación en la
masa de agua subterráneas 060.040 Marbella-Estepona. El objetivo planteado es alcanzar el equilibrio en el
horizonte  2027  y  bajar  hasta  un  índice  de  explotación  de  1,  de  manera  que  se  permita  la  progresiva
recuperación de esta masa.

La reutilización de las aguas regeneradas  con tratamiento terciario como alternativa a la utilización de
recursos hídricos superficiales y subterráneos, coadyuva de forma muy significativa a la recuperación de la
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masa  ES060MSBT060.040  “Marbella-Estepona”  que  está  en  riesgo  de  no  alcanzar  los  objetivos
medioambientales. 

Deberán ser tenidos en cuenta las disposiciones del Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que
se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas, así como del Reglamento (UE)
2020/741 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de mayo de 2020 relativo a los requisitos mínimos
para la reutilización del agua.

3.-  Conclusión
De acuerdo con lo expresado anteriormente se puede extraer lo siguiente:

(1) El Subsistema  I-3 - Cuencas vertientes al mar de los rios Guadiaro y Guadalhorce actualmente es
deficitario en - 10,92 Hm3/año y tal situación se corregirá en 2027 alcanzándose el equilibrio entre
la disponibilidad de recursos y la demanda.

(2) Las aguas regeneradas se recogerán en la E.D.A.R. de Manilva (Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30: X:
299516; Y: 4028050) que está gestionada por ACOSOL, S.A. y se trasladarán mediante camiones cuba a la
explotación minera “La Utrera” (Coordenadas UTM ETRS89 HUSO 30: X; 296248; Y: 4029171) donde se
utilizarán  en  el  mismo  instante  para  el  riego  de  viales  y  zonas  de  restauración,  no  existiendo
almacenamiento en ningún momento. A estos efectos consta en la documentación consultada copia del
contrato formalizado entre Acosol, S.A. y Compañía General de Canteras, S.A. de fecha 21/12/2009
para el suministro de aguas regeneradas.

(3) La  zona  de  actuación  (CDE  “La  Utrera”)  está  ubicada dentro  de  la  masa  de  agua  subterránea
060.040  Marbella-Estepona que  presenta  Mal  estado tanto  químico  como  cuantitativo.  La
reutilización de las aguas regeneradas con tratamiento terciario, como alternativa a la utilización de
recursos  hídricos  superficiales  y  subterráneos,  coadyuva  de  forma  muy  significativa  a  su
recuperación.

(4) El  uso  propuesto  (riego  de  viales  y  zonas  restauradas  en  explotación  minera)  no  corresponde
estrictamente a un uso industrial tal como queda definido en el artículo 4.20 de la Ley de Aguas de
Andalucía y el artículo 15 del texto normativo del Plan Hidrológico de cuenca para el periodo 2009-
2015, ya que el agua no se utiliza para el proceso productivo de la explotación minera.  Por otro
lado,  en el  anexo II  del  Real  Decreto  1620/2007,  de 7  de diciembre,  por  el  que se  establece el
régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas, se contempla el uso ambiental de aguas
regeneradas para el riego de bosques, zonas verdes y de otro tipo no accesibles al público.  Por
consiguiente, a efectos de este informe, se ha considerado equiparable a un uso ambiental por lo
que se refiere al mantenimiento de zonas reforestadas, ajardinadas y viales sin acceso público.

(5) El Plan Hidrológico vigente (artículos 56 y 59), en este Subsistema y para el horizonte 2027, prevé la
aportación  de  38,81  Hm3/año  de  aguas  regeneradas,  destinando  20,82  Hm3/año  para  usos
recreativos  (golf  y  otros).  Estos  recursos  no  convencionales  se  generan  en  las  estaciones
depuradoras (E.D.A.R.) de Guadalmansa, Manilva, Marbella (La Víbora) y Cerro del Águila que en la
actualidad tienen una capacidad de producción de 57,30 Hm3/año, de los cuales 4,38 corresponden
a la E.D.A.R. de Manilva. Siendo ésta suficiente para atender la demanda anual de 2,4 hm 3  prevista
en la planificación incluso incluyendo lo solicitado por Compañía General  de Canteras,  S.A.  (0,1
Hm3/año).    
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Es cuanto tengo que informar a la superioridad para su conocimiento y efectos.

EL ASESOR TÉCNICO

Fdo. Agustín Ferrer Modolell

Visto el informe técnico emitido y a los efectos previstos en el artículo 108 del Real Decreto 849/1986, de 11
de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Este Servicio de Planificación
Hidrológica  informa  la  compatibilidad con el  Plan Hidrológico  vigente  de  la  solicitud  realizada  por  D.
Germán Carrasco Castillo, en representación de la mercantil Compañía General de Canteras, S.A. para que
se le otorgue la Concesión de reutilización de aguas regeneradas a precario en los términos siguientes:

Superficie regable Viales y zonas restauradas en explotación minera 
“La Utrera”

Volumen máximo anual 100.375 m3/año

 

EL JEFE DEL SERVICIO DE
PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA,

Fdo.:  Miguel Ángel Martín Casillas

VISTO BUENO:
EL SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN,

Fdo.:  Ricardo Ruiz Antúnez
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